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En la Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presid~n~e.,de l_a Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: ~. 1, ~ '11 •1 ' ~. 'i " . 

\ ·c'c:>ristaní:ias i.. • .1 / ~ ·'r 1, .. Número de 
, · re istro 

Do~u~entale~~r;e·c.ibidas.~l__y,~i'.ntic'U·atro·d·e. f~. p~~·~.! JJi'~á~o ~'í\~cti'tso .eb Já .... EJficina de Certificación 
Jud1c1al y Corre~p~1n~;en~;~:~:est~~Alt~\nl5:.!n~_s!i/l\ :) /. ~. "' 

\._.··· :~. . ) '\ \ \\ i ....... :.Jf?;/J; 
Ciudad de;JY.1.éxico, ·a;:vein:Usél_:.~ ... a_~ri-l'·de dos ... ~ftdieciocho. . 

Con el escri;~~~¡,~~;~;a~.,;<e:~Jy regístrese el expediente 
•·~,;<r -.', :r·ri' ~ / ..._,~ .._.. ~- 4'·' 

relativo al recurso de reclam~i-Ór{qúe.hace valer José Anuar González Cianci 

Pérez, quien se ostenta c~ Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, contra el proveído de veintidos de marzo de dos mil 
F 

dieciocho, dictado .por_.istro"insfru·c~or.Javl~~~~~~~~:PoQ~.~:,~~~di~nte 
el cual admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad 38/2018. 

En este sentido', :corí fúndamento é'n lo's art'ítulds :1 p,: fr~ic~~ri <fl),\11, 

párrafo primero2
, 51, fracción 13, 524 70, párrafo primero5, de la Ley 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; (. .. ). 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; ( ... ). 
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Reglamenta1·ia 1 de las fracciones 1 lil del artículo 105 de la Constitución 

Política de lo~ Estados Unidos e)~icanos, ~e tiene por presentado al 
~ 1 • 

promovente co~ la personalidad que ostenta6 y s;e adrnib~ a trámite el recurso 

de reclamació~ que hace valer en 1 E~~~resentaiciéln del Pod1~r Ejecutivo de 

Morelos, sin p~rjuicio de los motivo de improcedencia que puedan existir y 

que se anahzarrn a1I momento de d1ctr sentencia. 

En conseduencia, con funda;e I toi en los artículos 4, párrafo tercero7, y 

11, párrafo selundo8
, de la ley reglfmentaria de la materia, así como 61 9 y 

30510 del CódigJo Federal de Procedf mi
1
bntos Civiiles, de aplicación supletoria, 

en términos Je1 artículo 111 de a 1cita ley, se tienen por designados 

4 Artículo 52. El recur~o de reclamación deberá interp ne~se en un plaz¿ de cinco d~;~~-y en él 1~leberán expresarse 
agravios y acompañars

1
e pruebas. ! ¡ . 

5 Artículo 70. El recur~o de reclamación previsto en e art~í1 ulo 51 únicamente p~ocederá en co~lra de los autos del 
ministro instructor que ~ecmten )a improcedencia o el s bre eimiento de:la lacción ( ... ). 
6 De acuerdo con el no,mbrarnieptor~spectivo y con el ' cu rdo por el 1que: se delega ;v autori~a a ;1a

1 
persona titular de 

la Consejería Jurídica el Poder Ejecutivo estatal, para eje~1 cer las facultades y atribuciones que 1requieran del previo 
acuerdo del Gobemad r del Estado Libre y Soberano e M,orelos", public~dos en. el Peri'ódicb Ofl:cial de la entidad el 
diecinueve de abril de os mil d(ecisiete y once de junio de (los mil quince,¡ respectivamente, a¡.sí c )m. o en términos del 
artículo 38, fracciones 1 y 11, de! la Ley Ornánica de la dm;inistración P:úb,lica del Esta,clo de :Mor 3los, así como 2; ~:. 
fracc.io.· n I; y 1 O, fracció XXI, del R·e.glamento Interior d laf onsejería Jur(.dica del Poder EjecutiviD 'de la entidad, que 
establecen: : 
Ley Orgánica de la A ministración Pública del Esta o d Morelos · : 
Artículo 38. A la Cons jería Juddica le corrysponden la sig,uientes atribuc\ones: . . . . 
l. Representar y constit irse en asesor jurídico del Gobe na9or dnl Estado, en to9os los actos en q(1e éste sea parte; 
11. Representar al Titul r del Poder Ejecutivo, cuandó ste ¡así lo acuerde\ en' las; accibnes y controversias a que se 
refiere el artículo 105 d la Condtitución Política de los stados Unidos M,exicanos; ( ... ). 
Reglamento Interior d

1
e la Con!sejería Jurídica del Po er~jecutivo cle.1 Esta~o de M9r,~los 

Artícu. lo 2. La Conseje¡·a Jurídi~:a es la Dependencia d la dministració,n fública Esta~a.1:. que, en ltérminos del artículo 
74, primer párrafo, de a Constitución Política del Esta o Li, re y Sober~nq de Morelos: Yi 38 ele la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, tiene su :cargo la fuqción de repres1~r¡itar y co111stituirse en asesor 
jurídico del Gobernad r en todos los actos en que é te ~ea parte, a15í /como el dEJspacho de los asuntos que le 
encomienda la citada L y Orgáriica y demás disposicion s jürídicas aplicables. 
Artículo 4. Para el eje¡cicio de sus funciones y el desp chcj de los asun~o~ de su competencia, la: Consejería Jurídica 
contará c_on las Unidades ~dmin:istrativas que enseguid se·refieren: '[ ; 
l. La Oficina del Consejero, ( ... ) .. 
Artículo 10. Para el dJspad10 ele los asuntos estableci os en la Ley, el Consejero tentln3 las sig(1ientes atribuciones: 
( ... ) j ! : ' 
XXI. Representar al Gp bernadqr, cuando éste así lo cuElrde, en las acciones y controversias 1 a que se refiere el 
artículo 105 de la Cons~itución Política de los Estados U ido~ Mexicanos;(.! .. ). 

1 

7 Ley Reglamentaria ~e las fr~1cciones 1y11 del artíc lo '105 de la Con~titución PoHl:ica de l~>s Estados Unidos 
Mexicanos 1 
Artículo 4. ( ... ) 1 
Las partes podrán desipnar a ur!a o varias personas pa a oír notificaciones[ imponerse dEi. los auto.s y recibir copias de 
traslado. , : 1 
8 Artículo11.( ... ) j 1 , 

E~ las contr~versi~s ::¡onstitucionales no. se ad~it!rá 1 ing~na for~a cli,v~rsa ¡de . .represe.ntación ! a la previ~ta._en r;·I 
parrafo antenor; sin embarfJO,, por medio de of1c10 ppdréin acred1tars

1
e 1delegados para que ~agan promociones, 

con~urran a las audielc.ias y E:m ellas rindan pruebas, fo1mulen alegat9s y promuevan los in¡:identes y rncursos 
previstos en esta ley.( ... ). : : 
9 Código Federal de Proeedimientos Civiles j 

Artículo 61. En;todo acto ele qL
1
1e deba dejarse consta cia en autos, interyendrá el ser.retario, y lo;autorizará con su 

firma; hecha excepciónJde los encomendados a otros fu cio arios. ¡ 
1º Artículo 305. Todos los litigaptes, en el primer escrit o ~n la ~rimera diligenci~ judic

1
"i~1I en·que inte~eng~n, deben 

designar casa ubicada en la pot>lación en que tenga su secl.e el tribunal,. p;¡ira que~se l~s ~agan las .not1ficac1ones que 
deban ser personales. lgualme~te deben señalar la cas en que ha de hacerse la' prirn13~a notific~:ción a la persona o 
personas contra quien s promui3van, o a las que les. int res~ que se notifique, ;por la in~ervención 1que deban tener en 
el asunto. No es necef ario señalar el domicilio de los funi±ionaríos pútilic'os. Esto. s sien1pre lser~r,: notificados en su 
resid~ncia oficial. : . . : j . . ! • • 1 . 
11 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del art1 ulo 105 de la Co11.strtuc1ón P'qh1t1ca de lc>s Estados Unidos 

• 1 ' ' 1 ' 
Mexicanos · ' ¡ . . . . · 
Artículo 1. La Supreta Corte! de Justicia de la Nac ón conocerá y resolvera con ba,se en las 1 d1spos1c1ones del 
presente titulo, las c ntroversi,as constitucionales y as 13cciones de i~constitucionalidad a que se refieren las 

. 1 ' 

' 
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autorizados y delegados, por señalado domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas 

como pruebas las documentales ·que acompaña, así 

como la presuncional y la instrumental de actuaciones. 

Además, atento a lp solicitado, se autoriza al Poder Ejecutivo de 

Morelos, por conducto d~ ~u~s--~e1·e·90rdos y autorizados,. a tomar fotografías 

de los autos, debiéndo.~e:~a·k~ht~( ratÓ~ e~iel1expediente de los documentos 
) '" 

capturados. . .\ . '·-., :--
~ . 'r ~ . ....__ ·:·· -~,· •.._ , , N .,,,,i ..... 

Por .q~ra)p~rte; éo~:·,~~gy~:·~~~:~1; ·~.~f§P.~25~i:~d~; IÍ~itada ley reglamentaria, 

córrase ~t~~sladét • ª(J'~~~ajt'~~o;có~}~~~\'del(.~'sc~itó'é i.nterposición del 

recurso~-del a~to im ~,u~(,lá~b'.Y !~~d~\~~f!~~ia_:a,e~,dJl!~ respectiva, para 
que Cléntro del\p;l~z,o/de c!h,éo~~.!ªs<~:á~i~s~, ,c~~táa#s\a pa{!lr)del siguiente al 

én ·que~~urta efe~ct6k·1a-Jh'Otificati:6d~·aé: ·e'ste''a·cu\:1r~\ \ ·~ 11anifÍesten lo que a su 
i '· ' ''·· "· '. .... ·~1 t, \" '-...'· \ \ ,,, .; h •), \ 

1

. \ ' ' ~ '( . 1' ~ : ~ ~ 

derec,li:6;t:omi~9g.3\\ ~t ~:,¿'~ '! ¡~- -~'\\1 \!}~~· , '\1 \~ ~ \ 'lJ Í) 
A3éiecto4e~'~Íe9(ar d.~~cfu~~él~~P'ed,i~nte~.'.~9réguese copia ~ 

certific.¿d~i;~e l~s·A~dhstÍn'ói·~;·,~"é-ceMáí,iag.~e ~ccÍó~ d,1;1~éonstitucionalidad 
38/20111.~;~:~¡,rjulCio:~~~~·a .. iv~~l'~~~~Ólv~r ,s~tWfan a la vista todas 
las de dich~;~~~p·edie .. '"Ñte~.J~ll(q. u'e\aeb~f~:elfár.s«c(.~ja certificada de este 

J.> t:. "' "::;;) -.. , if \ \, \ ]) - (, ' "' :f./// 
proveído, para'IOs~éf~~t~,~ a q't/;~~~~~ >', 'º .h 

De conformidad céfn~1·6"s·r;·mcü1os:1~:t~fracciÓn 11 13 , de la Ley Orgánica del .. .;- ,r ,,_: d,. 

Poder Judicial de la Fede~n y 81 párrafo primero14
, del Reglamento 

Interior de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 

este_ expedient~ ********** . . . . . 9~ ,Gonf~r~j_~i~¡Sl1~~-n. el 

registro que aLefecto se'lfuVa .en,la,Si.ibsecretaría G·eaeraG:fe~Acliérd6s~de!~ste 
Alto Tribunal. 

~ ' t . : 1 

1 i \ ( . ; { \ '\ 

. ~ I \ . ; \ j , \• 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
12 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho 
convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos 
a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal 
Pleno. 
13 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.( ... ). 
14 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Mlnistros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento.( ... ) 

3 

 
 
 
 
 



1 ,' . 
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1 '! 

Finalmentd, conr apoyo en el artículo :287'15 del Código Federal de 

Procedimientos\ Civile
1

s, hágase la ce ifitf
1 

ación de fos días en que~ transcurre el 

plazo otorgado ~n este proveído. 
: 

Notifíquet: por oficio a las p res.idencia oficial al Poder 

Legislativo del ~stado de Morelos. 
1 . 

En consebuencia, remítase 1 jvernión· 'di!!lli!.Ji;zada~_!!!ll ru-esent~ 
.acueirdo, del ~scrito de interposiciórJ!L_del recurso1 deEafilo ilnQ.!Jgnado y_ 

de la constnc;Ja de ion_ res11ectiva,__ª- la , Oficina _..i!~ 
Corresponden ia Cbmún de los m~ ados de Distirito en e1íl · Estado de 

Morelos con · esidencia en Cuer av~ca, por bonducto del MINTERSCJNI~ 
1 : . 

regulado en el Acuerdo General Plen ríe~ 12/20'14,J a fin de~t:ue 1~j"lere la boleta 

de turno que le corres onda la e ví
1

e al ór ·aho, ·uris1g_~;cional en turno. é~ 
1 ! 1 ' , r 

______ .._,_e_,_conformidad con lo dis uesto e1~ los artíÓulos 1 fiT16 de la Ley 
: ¡ 1 . 

Or ánica del P der Judicial de la Fe eracíón~ 4J párrafo 12Jj[lle:ro17 ,' y 518, de la 

Ley: Reglament ría d~las fracciones 1 lJi del arÚculo: 1Q§. de~ Constitución 

Política de losl Estados Unidos Me icknos, líle,~e a :cabo l;l ~liligencia dq~ 
1 . 

notificación r oficio ·de lo a in i·cado al 'Poder L~g[islativó ¡ deíl Estad<! 
1 • ! 1 ' ' . ' 

de Morelos sy_Jes:idencia ofic al~ lo anteríbr, ·en la i11teligencia de que 
! 1 1 1 : ' 

para los efecto~ de lo! previsto en los rticulos 29:8r 9 y 299~ºicle~ C~:~digo Federal 

de Procedimie 'tos c¡viles, de aplica ió~ supletor\a en tértninos ~lel numeral ·1 
1 : 

. 1 

1 

15 Código Federal de roc1edi1~1ientos Civiles ' · · J 

Artículo 287. En los a tos se ai:;entará razón del día e qu~ ~omienza a, corre~ un términp y del ep 8ue deba concluir. 
La co11stanciadeberá sentarse! precisamente el día en quelsurta sus efectbs lé! :notificacié¡n dJ. la r·esolución en que se 
conceda o mande abrí~ el térmi~o. Lo mismo se hará en el c,asp del artíc4lolanterior. ' . • 
La falta de la razón no ~urte mái> efectos que los de la r spdnsabilidad del omiso. · 
16 Ley Orgánica del Pt' der ,Judicial ·de la Federación f J , 

Artículo 157. Las dili encias que deban practicarse uen~ de las ofic¡n~s d~- la Suprema Corte~ de Justicia o del 
Consejo de la Judicat ra Feder,al se llevarán a cabo p r el ministro, consejero, secretario, actua)·io o juez de distrito 
que al efecto comision el órga~o qu~ conozca del asu to qWe las motiv~. / 
17 Ley Reglamentaria de lm; f~acciones 1 y 11 del artí ulo; 105 de la Constitución Pc>lítñca de lbs Estados !Unidos 
Mexicanos : 1 1 . ' 
Artículo 4. Las resol cienes c'lebefán notificarse al ía l,;.iguiente al enl que se hubiesen, pronunciado, m.~_qiante 
publicación en lista y p r oficio ~mtregado en el domicilie dellas partes, por ponducto del a

1
ctuaho ~ rnediante córreo én 

pieza, certificada con cuse d~? recibo. En casos urg nt s, podrá order;iarsel que la ~1otifi\;ació11 se haga por vía 
telegráfica. ( ... ). • 1 

1 
• : • 

18 Ar.tículo 5. Las part s estarán obligadas a recibir lo_s fi~i s de notificaciqn que ~e les! d!rija1') a sJ1s: oficina~, domicilio 
o lugar en que se encJentren. ~n caso de. que las n~t!fi ac1.9nes ~e hagan P¡or conducto! de ac:t.uan?, se. h_ara cons!ar el 
nombre de la person con quien se entienda la d1hg nc1:il y s1 se negare a firmar t~I :acta o a rec1bm el oflc10, la 
notificación se tendrá or legalrr¡ente: hecha. i · ! · · · .,,, 
19 Código Federal de rocedin,1ientos Civiles 1 

' · 

Artículo 298. Las dili encias q'ue no puedan practicar e en .el lugar de la res.idencia del tribunal .en que se siga el 
juicio, deberán encom ndarse J11 Juez de Distrito o de rirrlera lnstanéiá P.ara asuntos :di~ mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 

1 

: 1 i . : . . 
Si el.tribunal requerido no puedl:3 practicar, en el lugar es~ residencia, todas las diligencias, :encomendará, a su vez, 
:il juez local correspon iente, d~ntro de su jurisdicción, 1 pn~ctica de las qu~ allf~deban ter/er lugar~ · 
~a Sµpren:a .corte de -~~sticia pµede _encomendar la pr cti~b de toda cla~e!~e dilig

1
encié¡s 1a c1~;a1q~ier _autoridad judicial 

:le la' Repubhca, autontandola para dictar las resoluc1on s due sean necésanas para la tu,mphrnentac1ón. 
10 Artículo 299. Los e¡.hortos y· despachos· se expedir riel siguiente dí~ ~I en que ca!J~e estad0 el acuerdo que los 
:irevenga, a menos de determin,ación judicial en centrar o, s)n que, en ningvn ca,sol, el t{trrrino ifijado pueda exceder de 
:liez días. · l · ¡ · • 

' . . 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA' 'f EDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMAc'ióN 44/2018-CA,DERIVADO 
DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2018 

de la citada ley, la copia digitalizada .de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del: servidor público responsable de su 
! 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 321/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero21 , 

•. ,,...1 

./\ . \ 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de abril de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Sup~ema Corte de Justicia~!\ la Nación, en el recurso de reclamación 44/2018-
CA, derivado de la acción de inconstitucionalidad 38/2018. Const:y,) 
~/CAGV ! -

21 Acuerdo GeneralPlenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisié¡n por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ). 

15 

 
 
 
 
 




